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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:48254/2016 

CÓRDOBA, 2 1 SEP 2016 
VISTO la propuesta presentada por la Comisión Provincial de la 

Memoria a los fines de designar a los representantes de dicha Comisión ante el 
Consejo Social Consultivo; atento la Ordenanza H.C.S. N° 7/02 Y lo dispuesto 
por el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Social Consultivo aprobado 
por Resolución HCS 445/2002, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.- Designar Consejeros Sociales del Consejo Social 
Consultivo a las representantes de la Comisión Provincial de la Memoria que se 
mencionan a continuación: 

Titular: Silvia Andrea Di Toffino (Representante de H.I.J.O.S. Córdoba). 
Suplente: Ana Barnes (Representante de Abuelas de Plaza de Mayor Filial 

Córdoba). 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese, 
notifíquese a los señores Consejeros Sociales y dese cuenta al H. Consejo 
Superior. 
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